
 La Mesa de la Asamblea, en su reunión del día 19 de septiembre de 2022, ha 

acordado lo siguiente respecto a los asuntos que se señalan: 

 

PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL EN PLENO 

 

Expte: PCOP 2512/22 RGEP 21001 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Competencias que tiene la Comunidad Autónoma sobre los Cuerpos 
y Fuerzas de Seguridad del Estado para que sean considerados en esta 
región como “la verdadera Policía Autonómica de la Comunidad”, tal y como 
expresó la Sra. Presidenta en el pasado Debate sobre la orientación política 
del Gobierno. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no 
referirse su objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en 
que está formulada, y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, 
su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 

Expte: PCOP 2513/22 RGEP 21002 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Presupuesto que destina la Comunidad de Madrid a los Cuerpos y 
Fuerzas de Seguridad del Estado para que puedan ser considerados como 
verdadera Policía Autonómica de la Comunidad, tal y como expresó la Sra. 
Presidenta en el pasado Debate sobre la orientación política del Gobierno. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no 
referirse su objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en 
que está formulada, y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, 
su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 

Expte: PCOP 2514/22 RGEP 21003 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo ejerce la responsabilidad sobre la verdadera 
Policía Autonómica de la Comunidad, tal y como expresó la Sra. Presidenta 
en el pasado Debate sobre la orientación política del Gobierno. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no 
referirse su objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en 
que está formulada, y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, 
su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
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Expte: PCOP 2515/22 RGEP 21004 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Mando de la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior que ejerce 
las tareas de organización de efectivos de la Policía Nacional y de la Guardia 
Civil. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no 
referirse su objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en 
que está formulada, y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, 
su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 

Expte: PCOP 2516/22 RGEP 21005 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si tiene previsto el Gobierno de la Comunidad solicitar la 
transferencia de la Policía Nacional y la Guardia Civil a la Comunidad, al ser 
considerados sus efectivos verdadera Policía Autonómica de la Comunidad, 
tal y como expresó la Sra. Presidenta en el pasado Debate sobre la 
orientación política del Gobierno. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no 
referirse su objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en 
que está formulada, y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, 
su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 

Expte: PCOP 2517/22 RGEP 21006 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si considera que la Policía Local de los Ayuntamientos 
forma parte de la verdadera Policía Autonómica de la Comunidad, tal y cómo 
expresó la Sra. Presidenta en el pasado Debate sobre la orientación política 
del Gobierno. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no 
referirse su objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en 
que está formulada, y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, 
su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 

Madrid, 19 de septiembre de 2022 
LA PRESIDENTA, 

 
 
 
ILMO. SR. D. JOSÉ LUIS GARCÍA SÁNCHEZ 


